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NUM. CXYL - Jl^VES 12 DE N0VIE.MBRE DE 1885.

DE LA

SUSCRICIÓN PAETICUEAR.Lot leyes y las disposiciimes del Gobierno son obliyoi- 
torios pora la capital de provincia desde que se publican 
oficialmctde en ella, y tlesde cuatro días después para los 
demás ptieblos de la mismita provincia- (Lett ris S de No- 

TIBMERE DE 1837.)

En CónnOBa; Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60,—Un año, 38.

.FoBRA DE Cóiwoba; Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Seis 
meses, 22,60,—Un año, 45,

Número analto, 88 cénts, de peseta.
SE PUB LICA TODOS LOe DXAS, EXCEPTO LOS DOUINOOS.

Las leyes, 6rde»es y (otundos que se matídat publicar en los 
Boletines oficiales se han de ranitir al Je/’e político res~ 
pectine, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
menoionados periódicos, (Üupen Es DE 2 DE Abril, de 3 y 21 

DE OCTCBEE DB 1854.)

Presldencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día H.)

S. M. el Ray (Q, D. G.) continúa en 
«1 Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M, la Reina y Augusta Real 
Familia-

HECrmCACIÓN.

En el Boletín Oehual, núm. 116, 
correspondiente al día do ayer, apaj'o- 
ee por un error de imprenta en la pri- 
iliera columna de la plana primera el 
epígrafe de Minirierio de la Golema- 
•ión, debiendo ser Mittisterw âe Fo- 
tnento.

Ministerio de Ea Gobernación.

exposición.

Señor; El Real decreto de 1.* de Se
tiembre de 1880, que derogó los de 5 
de Diciembre de 1870 y 16 de Julio de 
1873, eh lo referente à la clasificación 
de los establecimientos penitenciarios 
de España, fue recibido por la opinión 
®cn merecido aplauso, á causa del sano 
espíritu reformista en que estaba inspi
rado y en atención á las necesidades 
ediuinistrativa.s que venia á satisfacer*

Con innegable claridad aparecen en 
^ exposición de motivos que le prece
de los fundamentos en que descansa- 
l^an sus disposiciones; poro desde en
gaces hasta hoy las vicisitudes del 
tiempo han hecho indispensable la ta- 
^ea de acometer reformas esenciales en 
®1 número, división y clasificación de 
Maestros estibleeimientos penitencia
dos. en coustuancia con lo que de la 
^cion de esto Ministerio exigen por 
'^Oa parte los luevos elementos de lo
comoción aplicidos á los trasportes de 
Penados, y por ctra la introducción del 
Juicio oral y púiiioo en nuestros pro

cedimientos judiciales y el estableci
miento de las Audiencias de lo cri
minal.

Basta para justificar la necesidad de 
tales reformas examinar, siquiera sea 
rápidamente, la situación, capacidad y 
clasificación de los establecimientos 
penales de España.

No es seguramente escaso su núme*, 
ro, comparado con el que otras naciones 
cuentan, puesto que en la nuestra se 
eleva á 19; pero en cambio su situa
ción es sumamente defectuosa para las 
necesidades del servicio, á consecuen
cia de estar cinco de ellos situados en 
las posesiones de Africa y los restantes 
muy irregularmente repartidos por él 
territorio de la Beninsula.

Es además sobrado reducida su ca
pacidad total, hasta el punto de que 
apenas podrán* contener en regulares 
condiciones higiénicas la mitad de la 
población que en ellos se alberga,

Y no podía, Señor, suceder otra cosa, 
si se atiende ú que mientras el contin
gente penal crece en progresión más 
rápida que la población, ha habido que 
abandonar y vender varios presidios 
que por su ruinoso estado resultaban 
inútiles para el servicio, sin que la si
tuación del Tesoro haya permitido re- 
emplazarlos, pues la Cárcel Modelo, 
únieo edificio que en estos últimos años 
ha venido á agregarse á su número, te
niendo como tiene en la ley que dispu
so su construcción señalado el servicio 
especial á que debía destiuarse, y en 
efecto 86 destina, ha aliviado muy poco 
las necesidades del ramo.

Si del examen del número, situación 
y capacidad de nuestros establecimien
tos penales se pasa al de su clasifica
ción, surgen de él las siguientes obser
vaciones:

Para el cumplimiento de las conde
nas de cadeua, reclusión y relegación 
perpetuas están designados en el Real 
decreto de 1.* de Setiembre de 1879 loa 
estableeímienfos de Ceuta, Melilla, 
Alliucemas, Chafarinas y el Peñón de 
la Gomera, teniendo en conjunto ca
pacidad para 3.160 plazas, la cual á to
das luces resulta excesiva, aun tornan

do en consideración la manera defec
tuosa con que hasta el día ha venido 
calculándose, puesto que el número de 
sentenciados á ese Orden de condenas 
en todo el territorio de la Península no 
posa de 1.3üL,

Los establecimientos de Cartagena, 
Palma, Tarragona, Zaragoza y Santo
ña, son una capacidad total de 5.260 
plazas, están designados pai'a que en 
ellos se extingan las condenas de ca
dena, reclusión y relegación tempora
lea. Acertado resulta este señalamien
to en cuanto á la capacidad, puesto 
que la práctica ha venido á demostrar 
que el contingente de penados de tales 
clases sé acomoda próximamente á la 
cabida asignada á dichos estableoi- 
mientos; pero conviene hacer algunas 
modificaciones en su situación, pues 
hay extensísimas regiones que no cuen
tan establecimiento alguno en que pue
dan cumplírse aquellas condenas.

Cuanto á las de presidio y prisión 
mayores, sólo se extinguen en los esta
blecimientos de Burgos y Valladolid, 
que tienen en conjunto una capacidad 
muy reducida para el objeto que están 
llamados á llenar, y ofrecen además la 
desventaja de hallarse situados bajo un 
clima excesivamente frío, y tan próxi
mos que para la mayor parte de las 
provincias viene á resultar como si tan. 
sólo hubiera un establecimiento des
tinado al cumplimiento de esta ciase 
de pena.?,

Y por último, para el de las correc
cionales están señalados el de Sovilla 
(hoy suprimido y reemplazado, por el 
de Ocaña), el de Granada y los de 
San Agustín y San Miguel de Va
lencia.

No sólo es escasa la capacidad do es
tos presidios para satisfacer debida
mente las necesidades del senúcio, sino 
que su situación topográfica obliga al 
contingente penal del Norte de Espa
ña á recorrer larguísimas distancias.

En vista de las consideraciones ex
puestas, impulsan al Ministro que sus
cribe á proponer la reforma indica
da, como principales razones, las si
guientes:

Primerfl. La implícita é üijustifi.ca- 
da agravación de penalidad ^que sobre 
todo con relación á las condenas co
rreccionales impone la traslación de 
un sentenciado á gran distancia del 
país en que nació ó .reside y en el que 
tiene sus afucciones, intereses ó modo 
de vivír.

Segunda. La considerable y perni
ciosa influencia acusada cientificamen- 
te por los estados demográficos que 
ejerce en la salud de los penados el 
cambio brusco de clima.

Tercera. El coste onerosísimo para 
los intereses públicos de las conduccio
nes de confinados por las vías férreas, 
ya para que ingresen en los presidios 
de en destino, ya por razón do sus -via- 
jea al cumplimiento de diligencias judi
ciales del uno al otro extremo de la Pe
nínsula, cuando no desde las ooatas de 
Baleares ó de Africa.

Basta conocer la situación actual de 
nuestros presidios para medir an el ac
to la necesidad que existe de olasificar- 
los y dividirÍos con arreglo A las exi
gencias de la economías y de la legis
lación vigente, y á este importants fin 
se dirigen las disposiciones del adjun
to proyecto de decreto.

Para realizar tal pensamiento, es de 
todo punto indispensable dividir et te- 
ri'itorio en zonas, dentro de cada una 
de las cuales .existan los establecimien
tos necesarios para cumplir con la se
paración debida las condenas correc
cionales, Ias de presidio y prisión ma
yores y las de reclusión y cadena tem
porales, pues en cuanto á las de ca
dena y reclusión perpetuas por su 
importancia y gravedad, juzga el Mi
nistro que suscribe que cualquiera 
que sea la procedencia de los penados, 
deben extinguirías exciusivamento en 
el establecimiento de Ceuta, que por sí 
solo reúne capacidad sobrada para las 
necesidades del senricio, aun teniendo 
en cuenta la forma defectuosa en quo 
ha venido calculándose.

Las i’eferidas zunas podrán ser cinco, 
que se denominarán de NO., del NE,, 
Central, del E, y del S., comprendiendo 
cada una de ellas las provincias y Au-
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dienciaa que se detallan en la parte 
dispositiva.

Ha tenido en cuenta el Ministro que 
suscribe, para el señalamiento de su 
número y del territorio á que cada una 
debe extenderse, no la consideración 
dé que'-restdten próximamente iguales 
en superficie ó en población, ni la de 
que comprendan un mismo número de 
provincias ó Audiencias, sino la nece
sidad de qtíte los edificios existentes en 
ellas, destinados unos al servicio del 
ramo, susceptibles otros de IiabÜitarse 
en breve plazo, sean bastantes, tenien
do en cuenta la criminalidad de les co
marcas respectivas, para llenar las ne
cesidades del sérvicio; también ha sido 
necesario atender á la disposición de 
las líneas férreas, con la mira de que los 
trasportes resulten económicos y fá
ciles.

En esta división se comprende sólo 
el territorio de la Península, presciu- 
diéndose por completo de Ias- islas Ba
leares y Canarias, cada una de cuyas 
provincias, para completar el pensa
miento generador de la reforma, debe 
constituir por si sola una nueva zona, 
si bien dentro de ellas sólo habrían de , 
cumplir.se las penas correccionales y 
las de presidio y prisión mayores, yen
do los sentenciados á las penas de ca
dena y reclusión perpétuas á extinguir-, 
las en Ceuta, ya procedan de Canarias,. 
ya de Baleares, y los que lo sean á ca
dena y reclusión temporales á Tarra
gona, si proceden de éstas islas, y si 
proceden de aquéllas al establecimien
to que para cumplir tal clase de conde
nas se habilitará en breve en un punto 
conveniente de las:costas meridionales.

Gon arreglo á este plan, las Audien
cias: comprendidas en una misma zona 
tendrán dentro de los limites de su te
rritorio estableoimientx) penal donde 
puedan extinguir sus condenas los sen
tenciados á las penas indicadas, obte- 
niéndose con ello seguramente dos ven
tajas: primera, la economía que resul
tará por la brevedad del trayecto que 
haya de recorrer el confinado desde la 
cárcel al presidio de su destino; y se
gunda, la facilidad con que en todo, 
tiempo podrán aquellos Tribunales dis
poner de los penados para su compa
recencia en juicio, ventajas á las que: 
va intimamente unida la muy atendible 
de no someterlos al cambio brusco de 
clima, á que hoy so ven freeuentomen- 
te sujetos, lo mismo por razón de su 
destino que por la de sus traslaciones.

Cierto es que para realizar por* com
pleto este pensamiento habrá que ha
bilitar algunos nuevos locales, pues
to que sólo las zonas del Este y del 
Noroeste comprenden en su demarca
ción los necesarios para que se cumplan 
con la separación debida las diversas 
clases de condenas, si bien es probable 
que haya que descontar de ese número 
uno de ellos que para satisfacer otras 
necesidades importantes del servicio 
debe dejar en breve plazo de pertene
cer á este Ministerio.

No se ocultan al Ministro que sus
cribe las dudas que' acerca de la fácil 
ejecución del nuevo sistema ha de abri
gar la opinión pública, dudas alimen
tadas de una parte por el temor de que 
no haya recursos suficientes para ha

bilitar los edificios indispensables, y 
de otra, por la resistencia que las po
blaciones suelen oponer á la instala
ción de es table cimientas penales; pero 
adelantándose á examinarías, no se ha 
decidido á someter la reforma á la 
aprobación de V. M. sin haber hecho 
de ella un detenido y minucioso estu
dio, cuyo resultado lleva'a su ánimo el 
convencimiento da que el plan pro
puesto no sólo es ventajoso y necesa
rio, sino fácilmente realizable en brève 
espacio de tiempo.

Dentro dé loscréditos abiertos an el 
presupuestó général de gastos del Es
tado á la Dirección de Establecimien
tos penales, oi se usan con el orden y 
economía que son condiciones de toda 
buena Administración, y' se introdu
cen además en álgunos servicios reduc
ciones fáciles- de alcanzar, no eólo pue
de eontarse con los medios precisos 
pai’a habilitar desde luego un estable
cimiento en la segunda zona y otro en 
la quinta, en edificios que pertenecen á 
dicho centro directivo y con arreglo á 
proyectos y presupuestos qué ya están 
formados, sino que hay también la es-- 
peraaza de que en este misino ejercicio 
pueda habilitarse un estableéimiento 
más en la zona quinta y dos en la ter
cera, que son los necesarios para com
pletar el plan, pues.la faltadél que.Se 
ceda al Ministerio de la Guerra sem 
compensada por otro que se dispondi'á 
en la zona oorrespoudiente con los ro- 
cuigos procedentes do la cesión de 
aquél

Para terminai' la parte de esta expo
sición, relativa á losedíficios necesarios, 
sólo resta dar cuenta á V. M, de lo que 
deba hacerae en las islas Baleares y 
Cauai'ias.

Tocante á las primeras, en las cuales 
existe hoy el establecimiento' de Pal
ma, destinado á la extinción de conde
nas, de cadena, reclusión y relegación 
temporales, cumple al Ministro que 
suscribe someter á la consideración de 
V, M. algunas observaciones de inte
rés, La población penal no se halla e n 
su establecimiento propio llamado de 
San Miguel, pues á consecuencia del 
estado ruinoso del mismo, fuéneoesario 
trasladaría precipitadamente al excon- 
veuto de San Francisco, para habilitar 
el cual se han gastado y todavía es 
necesario seguir' gastando cantidades 
de alguna consideración, que serran 
considerablemente mayores si se aco
metiera la empresa de construir el an
tiguo establecimiento.

Por esta circunstancia, y por la de 
ser muy escaso el contingente penal 
de estas islas, pues sólo- se eleva á 48 
el número de los naturales de las mis
mas que están sufriendo condena en 
los diversos establecimientos, el Minis
tro que suscribe se considera en el de
ber de aconsejar á V. M. que se supri- , 
ma aquel presidio, y que con los re-' 
cursos procedentes de su enajenación 
y con aquellos otros que proporcional
mente se obtengan de las Corporacio
nes provincial y municipal, se organi
ce un establecimiento mixto, en el que, 
además de las penéis de arresto mayor 
y menor, que por precepto legislativo 
deben cumplirse en las cárceles de i 
partido, se extingan también las co-

rreccionalfes y las de presidio y prisión 
mayores, qúe en junto apenas darán 
un contingente de 20 confinados, cum
pliéndose las de cadena y reclusión 
temporales y perpetuas, respectiva
mente, en Tarragona y Ceuta, según 
queda indicado.

Análoga solución propone á V. M, el 
: Ministro que suscribe, con relación á 
la¿ islas Canarias, en las cuales también 
es corta la criminalidad, si bien en 
ellas, por no haber establecimiento pe
nal cuyos productos puedan dedicarse 
á auxiliar la cqjistruocióa del nuevo ■ 
edificio mixto de penit0uciaá'ía y cárcel, : 
será preciso que la Dirección general 
del ramo dedique á esta atención parte 
de los productos del presidio da Palma.

^0 prejuzgan estas disposiciones la 
cuestión pendiente acerca, del estable
cimiento de una .penitenciaria en las 
isla Cabrera, ni tampoco la promovida 
sobreda .traslación de los presidios de 
Zaragoza y Cartagena. Tales proyee- 
■tos, sometidos hoy al estudio de la Ad
ministración, son, susceptibles de ar- 
monizai'se fácilmente con el plan pro
puesto á V. M, en el adjunto proyecto) 
de decreto.

■ Mediante él, Señor, sin imponer nue
vos gravámenes al Tesoro, quedará rea
lizada una reforma trascendental y ne- 
cesai'ia llamada á proporcionar en lo 
sucesivo cuantiosas economías por el 
concepto de trasportes, y á descargar á 
la Dirección del ramo de la mayor parte 
del ímprobo trabajo y do los gravísimos 
inconvenientes de varia índole que con
sigo trae el señalamiento del presidio 
en que cada penado ha do extinguir su 
condena.

Resta examinar en este punto lo re- 
ferente^ á la resistencia que puedan 
ofrecer las poblaciones en las cuales 
sea necesario instalar Establecimientos 
penales. El Ministro que suscribe, co
nociendo sus causas, abriga la esperan-, 
za de que no habrá de presentarse en 
el caso actual. „ :

Fúndase para ello, Señor, en que- 
talos resistencias han tenido casi siem
pre por motivo el desorden y la des-, 
moralización que en otras, épocas se^ 
temía trascemliesou de los presidios á 
las poblaciones, y en la competencia 
ruinosa que las industria.^ establecidasi 
en los talleres de aquéllos, con escasa 
utilidad para el Tesoro, hacían á las 
similai'es del exterior, males uno y otro' 
que combatidos por la Adminiatración' 
pública con perseverancia, desaparece
rán en breve, pues el ministro que sus-' 
cribe, esforzándose en continuar la 
obra de sus predecesores, espera tener 
el honor de someter á la aprobación de 
y. M. trabajos en que se ocupa asidua- 
mente, encaminados á fortalecer en los 
establecimientos penitenciarios el or
den más severo y la más estricta mora
lidad, y á dar á sus talleres una nueva 
organización mediante la cual obtenga 
el Tesoro recursos de alguna conside
ración, y desaparezca la concurrencia 
aventajada y perturbadora que hoy ha
cen á las industrias particulares.

Examinado rápidamente este pun
to, tiempo es de someter á la conside
ración de Y. M. otros que, si no de tan-, 
ta importancia, la tienen no escasa, y 

estando comprendidos en el citado Real 
decreto de 1? de Setiembre de 1879, 
deben ser objeto de estudio y reforma.

Establecióse en aquella disposición 
que los presidios menores de Africa, o 
sean loa da Melilla, Chafarinas, Alhu
cemas y el Peñón de la Gomera, no 
obstante estar sostenidos con fondos 
del presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, que nombra también su perso
nal directivo y administrativo, siguie
ran dependiendo dal de la Goberna
ción, sosteniéndose de este modo una 
sltuftción anómala, que da lugar ade
más á no pocas competencias y dificul
tades entre los dos Departamentos mi
nisteriales.

El Ministro que suscribe cree llegada 
la ocasión do hacer cesar ese estado de 
cosas, entregando ai Ministerio de la 
Guerra, que los sostiene, los cuatro 
presidios citados, en los cuales se po
drán establecer,con gastos de póea con
sideración, otras tantas penitenciarias 
para penados military, por delitos co
munes, siu que por esta solución se 
perjudique en lo más mínimo el servi
cio en lo que depende de este Ministe
rio, toda vez que,! según queda indica- 

■ do, el establecimiento de Ceuta tiene 
capacidad suficiente pai'a el contin
gente penal,condenado á cadena y f®' 
elusión perpetuas.

Para complétai' el pensamiento qu® 
inspha e-sta reforma y llenar una inte
resante necesidad del ramo de Guerra^ 
creando una penitenciaría destinada á 
los penados 'por delitos puramente mi
litares, los Ministerios respectivos vié" 
nen haciendo detenidos estudios qw® 
han conducido á una solución aceptada 
en principio sobre la base de la cesión 
de un establecimiento penal al Minis
terio de la Guerra, mediante la indem
nización que se considere justa.

Si tal solución llega á realizarse, ®1 
importe dé la indemnización que' en
tregue el Ministerio de la Guerra sera 
invertido por la Dirección de Estable* 
cimientos penales, según se ha apunta
do ya, en la habilitación de un nuevo 
establecimiento penal dentro de la 20* 
na respectiva.

De otra Índole pero en consonancia 
íntima con los anteriores, son- las i’®' 
formas cuya exposición sigue, y en 1® 
cual tampoco ha de omitir el Ministril 
que suscribe una, indicación rápida de 
los fundamentos que las hacen nece
sarias.

Respondiendo á los principios Í® 
moral cristiana y de buena doctrina pe* 
nitenciaria que aconsejan defender de 
contagio del mal ejemplo y de las lec
ciones repugnantes de la perversid®® 
á los jóvenes delincuentes, se precep
tuó ea el Real decreto de 1879 la ®®P^^ 
ración completa de los menores de - 
años, confundidos hasta entonces con 
los penados de mayores edades, sena 
lándose para la extinción de sus conde
nas, cualesquiera que fuesen el grado / 
la extensión, el presidio de Alcalá ® 
Henares.

(Contítuuafá^
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Níub. 303.

CUARTEL DE ALFONSO XII.

Relneíón de 1«« .jomalcM y nmterial es invírtidos eu tas obras do) mismo, durante el 
mes de la fecha.

NOMBRES Y C 0 i'CEPTOS , TOTALES4

Ptnitu. Cnh.

Por los jornales de todo el mes. . '...................................................... 112,00
MATERIALES. .

A B. Manuel Navarro, por 130 libras, de cuerda de cáñamo, á 1,25 
pesetas una.............. ......................................................................... 1$2,BO

A la Empresa del gas, por dos cocinas'económicas. ...... 218,00

A loa Sres. Casenova y Mirassón, por tres barricas de cemento Port-
513,30

■ Siivtan los mflíerítííeíl ........................................  ' . . 893,80

RESUMEN.

Iinportau los jornales, . • .• , . ' 112,00

Idem los materiales........................................................... 893,80

Total gastado,. . ...... 1,005,80

—-r—-—^H—----- — ----------

Córdoba 30 de Setiembre de 1885.—'El Ingeniero, Comandante Capitán, Pedro 
Kn^io.'—V-’^B.®—El Pre.sidente, Cbnáfi

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba. '"

Núm. 1,102.

ExTK.vCTQ DR LOS AOUeuDO# TOMADOS POS LA 
Justa es la besiós «kwsabia o el oía 30 
DR OCTtrftBR DR 1885, l’llRStDIDA POR EL 
Sk, GoBRKNADOR CIVIL 0. Aktosio Alcalá 
Gai,iako.

Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Corresponder al atento ofrecimiento 

que do su cargo y consideración perso
nal hace el rinevo Sr. Globemador. ,

Quedar enterada de que en el arqueo 
ordinario verificado el día 25, quedar 
ban existentes en la Caja especial de 
primera enseñanza 719,2.3 pesetas por 
cuenta del pasado ejercicio de 1884 á 
85 5' 1.471,30 por el corriente. .

Be que, cumplida la licencia que se 
les concedió para venir á oposiciones, 
han vuelto al deserapefio de sus desti
nos el Maestro de la pnmera Escueta 
de Villanueva de Córdoba, el de la do 
Blázquez, y los interinos de la prime
ra elemental de Aguilar y de la do 
Adamuz.

Pe baberse abierto de nuevo la Es
cuela de adultos que gramitamente 
desempeña en Villanueva del Rey el 
Maestro D. .José Lozano.

Pe que han sufrido examen para ad
quirir certificado de aptitud para las 
Esouélas incompletas de la promneia, 
P. Angel Montoro, P. Carlos Requena, 
P. Francisco Solano Luque, P. Manuel 
Iribarrea y doña Maria de la Estrella 
Alcázar; para las del distrito municipal 
do Peña iíencia D. .José Montañés, y 
de que se lieran las órdenes para que 
.sufran diclto examen, ante las Juntas 

locales de piimepa enseñanza de Ruen
te Genil y Puente Obejuna, y los Maes
tros designados respectivamente, doña 
Pilar Miranda y D. Pedro Gallardo y 
Rincón.

Pe la Real orden fecha 25 de Se
tiembre úl ti310, resolviendo que cuan
do el Maestro propuesto en concurso 
para el desempeño de una Escuela haga 
renuncia de ella antes de-tomar pose
sión de la misma, ésta se provea en el 
que en la propuesta ocupe el segundo 
lugar por orden de méritos dé los con
cursantes.

Pe haborse publicado en el Boletín 
Oficial la relación de los ingresos 
efectuados por ,1a Sucursal del Banco 
durante el pasado mes de Setiembre, 
para pago de las atenciones de primera 
enseñanza y los anuncios de las Escue
las y plazas de Auxiliares, que deben 
pro veers e en cóncufso de entrada libro 
y de traslado.

Pe que se interesó nuevamente de 
la Junta de Instrucción pública de 
Granada, la remisión del recibo de ha
ber entregado á doña Isabel González 
el titulo de Maestra elemental.

Pe haberse ■ dicho al Habilitado el 
tiempo que accidentahnente ha desem
peñado doña Francisca de P. Abad y 
Valenzuela la tercera Escuela de niños 
de Cabra; el día en que tomó posesión 
la Maestra interina de la segunda de la 
misma ciudad; la de la primera de Lu
cena, el interino de la incompleta de 
Cuenca y la fecha en que se encargó 
P. Antonio García Hornillo del des
empeño accidental de la incompleta de 
Pánchez.

Pe que por el llmo. Sr. Rector de 
este distrito universitario se ha conce
dido licencia al Maestro do la Escuela 
incompleta de Sileras, para continuar 
sus estudios el presente curso en esta 
Escuela Normal.

Pe que, según antecedentes, se eva
cuó el informe que interesaba el señor 
Gobernador, por no haber consignado 
el Ayuntamiento de Villanueva de Cór
doba en el presupuesto del año econó
mico actual, la dotación para el Auxi-' 
liar de la Escuela de párvulos.

Pe quo so pasó traslado á doña Es-1 
trella Diéguez de ,una orden de la Su
perioridad, desestimando su pretensión 
de que se la autorizara para aspirar por 
concurso á Escuelas públicas, dotadas 
con 1.375 pesetas.

Pe que el Alcalde de Luque ,comu
nicó haberse abierto de nuevo las Es
cuelas, y do que se dijo al de ViUavi- 
ciusa que á la Junta local de primera 
enseñanza, de acuerdo con la de Saui- 
•dad, corresponde resolver cuándo deba 
cesar Ia clausura de las clases.

Pe que se previno al Maestro de la 
Escuela de párvulos de Poña Mencía, 
diga la fecha en que empezó á prestar 
sus servicios la Auxiliar doña Aua 
Rael.

Pe que se expidió certificado da 
oposiciones al Maestro D. Rafael Se
rrano.'

Pe que el Maestro de la segunda Es
cuela elemental de Baena dice haber 
entregado los estados de matricula.

Pe que el limo. Sr. Rector de la 
Umversidaxl Literaria de Savilla, tras
ladó la orden del nombraniianto dé- 
D, Juan de Dios Moreno para Auxiliar 
de Ia Escuela práctica, agregada à la 
Normal de Maestros y remitió el titulo 
administrativo-

Pe haberse dado, conocimiento á la 
citada Autoridad escolar, de las fechas 
en que han tomado posesión los Maes
tros de las Escuelas iucpmpletas da 
Ojuelos Bajos y Cuenca, el sustituto 
de la de niños y la Auxiliar de la de ni
ñas de Pedroche, lo que también so 
dijo al Habilitado.

De qpa la Maestra do la segunda Es? 
cuela dé niñas de Carcabuey dice ha
ber entregado las cuentas de material 
de 1884 á 85.

De que se participó à los interesados 
que la Superioridad admitió las renun
cias que antes de tomar posesión pre
sentaron D. Antonio M. Aragón de la 
primera Escuela elemental de niños da 
Aguilar, y D. José María Sierra y 
Frías de la de Almedinilla.

De haberse dicho al Habilitado que 
desde el día 9 del presente mes, des
empeña accidentalraente D. Manuel 
Madueño el cargo de sustituto de la 
Escuela de niños de Dos Torres, acor
dando la Junta prevenir á dicho señor 
presente el título de Maesuo. De la fe
cha en que ha vuelto á eucargarse da 
su destino el Maestro de. Cañada de 
Gamo.

Quedar al cumplimiento en su día, de 
la circular é interrogatorios que para 
la estadística ha remitido la Dirección 
general del ramo.

Someter á la aprobación del Recto
rado el nombramiento de Maestra in
terina para la Escuela Incompleta de 

Pánchez, hecho á favor de D. José Ma
rillo, que tiene titulo elemental, y par
ticiparle la posesión de la Auxiliar da 
la Dscuela de niñas de Encinas Reales.

Reclamar, por conducto de los Al
caldes, la copia de la cuenta de mate
rial de la primera Escuela elemental de 
niños de Baena, correspondiete al pa
sado año económico de 1834 á 85, y la 
copia de justificantes que ha dejado da 
presentar él Maestro mteiúno de. la da 
Adamuz.

Conceder la prórroga -que solicitan 
para presentar las cuentas de dicho 
año, el Maestro de la Escuela de Bláz
quez y el Maestro y Maestra de las de 
Villaralto.

Preguntar, por conducto de las Jun
tas provinciales respectivas, á D. Sal
vador Guillén, que sñve en la provin
cia de Sevilla, y á D. Tomás Balda, en 
la de Toledo, si insistan en sus preten
siones de obtener: el primero, la pri
mera Escuela elemental de Aguilar, y 
el segundo la de Almedinilla, que. soli
citaron por concurso, puesto que, se
gún la Real orden de 25 de Setiembre 
último, les corresponde ser propuestos 
para dichas Escuelas, porhaber renun
ciado los propuestos para ellas.

Pasar á la Directora de .la Escuela 
Normal el recibo que manda el Alcalde 
de Pozoblanco, de haber entregado à 
doña Eladia Moreno el título de Maes
tra superior.

Aprobar el aumento de dotación con
cedido por el Ayuntamiento de Baena 
á la Auxiliar de la segunda Escuela de 
niñas, t interesarle conseguir igual can
tidad para sueldo deda Auxiliar ^e la 
primera, puesto que prestando ambas 
el mismo servicio, es de equidad ten
gan igual dotación.

Anotar ea los expedientes persona
les de los Maestros y Mae.stras de las 
Escuelas públicas do Doña Mencia y el 
A^iso el resultado que ha presentado la 
enseñunza en sus clases en los últimos 
exámenes efectuados por las Juntas lo
cales, y confirmar al Maestro de la Es
cuela de párvulos del primer pueblo, 
D. Manuel Finada, y al de la segunda 
elemental del segundo, D. Juan José 
Ramírez, los votos de gracias que se les 
concedieron, á consecuencia de dichos 
exámenes.

Aprobar el contrato do una nuevu 
casa para la Escuela da niñas de Fuci
nas Reales,, cuyo certificado remite el 
Alcalde.

Participar al Alcalde de Sau Sebas
tián de los Ballesteros y al interesado 
el nombramiento de Maestro pura la 
Escuela de niños, hecho á virtud de 
permuta por el Rectorado, á favor de 
D. José Cardeñosa, é interesar de la 
Junta- provincial de Sevilla, comuni
que la fecha en que D. José García Ló
pez tomó posesión de la Escuela de 
Marinaleda, que ha obtenido por igual 
medio en aquella pro^dneia.

Mandar al Rectorado, con favorable 
informe, la instancia de doña Manuela 
Castro y Delgado, Auxiliar de la pri
mera Escuela de niñas de Hinojosa, 
solicitando. Ucencia para continuar sus 
estudios el presente cui'so, en la Es
cuela Normal de esta provincia, y ma
nifestarie que por circunstancias espe
ciales de familia, dice el Maestro de la
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Escuela de adultos de Baena» no puede 
hacer uso de la licencia que le conce
dió para estudiar el cuarto año en la 
Normal Central.

Pasar traslado al Alcalde de Porro- 
campo do una Roal orden, desestúnan- 
do la instancia del AyhntainÍento, en 
preteiiHÍón de suprimir una de las dos 
Eacueias de niños que sostiene, y crear 
en su defecto otra do adultos.

Mandar al Maestro de la Escuela in
completa de Quintana copia autoriza 
da del ptesupuesto de material de di
cha clase, respectivo al pasado año 
económico de 1884 á 85,

Dar conocimiento ¿ los Centros di
rectives y Escolar de que, por falleci
miento del Maestro sustituido de la 
primera Escuela de niños de La Ram
bla, ha quedado esta vacante, cuya 
provisión corresponde al turno de opo
sición, continuando en su desempeño 
hasta entonces el sustituto coa el ca
rácter de interino y todo el sueldo, lo 
qae so comunicará también al Habi
litado.

Aprobar el acuerdo del Ayuntamien
to de Encinos Reales, de crear una 
plaza de Auxiliar para la Escuela de 
niños, dándole las gracias por el inte
rés que revela á favor de la enseñanza, 
y posar el certificado qüe manda el Al
calde á lí Inspección, para que infor
me en lo (|ue respecta al nombramien
to de interino.

Anotar en los expedientes persona
les de los Maestros de Lucena, D. Fer
nando Portero y D. Rafael Ramírez, 
los relevantes servicios y actos do ca
ridad y desprendimiento que han ejer
cido dui*aiite la epidemia colérica en 
aquella ciudad, eomunicándolo al se
ñor Gobernador, por sí juzga oportuno 
proponerlos para algún premio ó re
compensa al Gobierno de S. M.

Pasar á informe del Ayuntamiento 
de Baena los expedientes instruidos á 
instancia de los iuteresados y propues
ta de la Junta local, para comprender 
al Maestro de la Escuela superior don 
Antonio M, Aragón y al de la segunda 
elemental D. Manuel Gómez Calle, en 
el coso 5.“ del art. 3.* del Real Decreto 
de 27 de Abril de 1877, y declarar 
comprendidas, previa formación de los 
respectivos expedientes, en expresado 
caso 5,“, á la Maestra de la Escuela de 
niñas de Iznájar, doña Rosario Romero, 
y á la de la segunda de Rute, doña 
Carmen Carmona.

Expedir al Maestro D. Antonino Bar
ridas el certificado de oposiciones que 
solicita.

Prevenir al Alcalde de Eélmez que 
inmediatamente mande desalojar el lo
cal de la segundaEscuela de niñas, que, 
según las noticias que se tienen, ame
naza peligro.

Cmsar ai Rectorado una instancia 
del Maestro D. José Enciso, en solicí- 
tud de prórroga pars tomar posesión 
de la Escuela do Villaharta.

Ordenar al Habilitado haga al Maes
tro de la Escuela de niños de Castil de 
Campos la nueva retención que intere- i 
aa el Recaudador de consumos de ¡ 
Priego. ■

Remitír al Rectorado las listas de j 
los Maestro» aprobados y no aprobados I 
en las últimas oposiciones, y los pro- 1

puestas impei‘3onale3 para las Escuelas 
de Adamuz y segunda de Hinojosa del 
Duque, á favor de D. Cayetano Ruiz y 
D. Tomás García de Torres.

Mandár informada, según anteceden
tes, á la Superioridad, por conducto 
del Rectorado, la instancia que elevan 
al Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo.s 
.Auxiliares de las escuelas de párvulos 
de esta ciudad, en reclamación del pago 
de sus haberes.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
loa expedientes de las Maestras que so
liciten ocupar las vacantes annuciadas 
por ntérUo en la tercera clase del esca
lafón, y la instancia de D. Isidoro Ara
gón, en solicitud de que se le nombra 
interino de la primera Escuela elemen
tal de Aguilar.

Decir al Sr. Gobernador que habien
do cumplido el tiempo reglamentario 
dos de los tres Vocales de esta Junta, 
con el carácter de padres de familia, 
procede elevar las correspondientes 
propuestas para su renovación.

No dar curso à las instancia.» en pre
tensión de examen para adquirir certi
ficado de aptitud, en vista de lo preve
nido.en la Real orden de 14 del pre
sente mes.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Si~ 
ceids Dalmau.

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba.

Núm. 1.066.

Extracto de los aenordos tomados por esta 
Exema, Corporación en el mes de Octaúre 
de 1686.

fCi»u:lutión.)

Relevar al propietario de la casa nú
mero 9, calle de Santa Isabel de loa 
.Angeles, de la obligación de recona- 
truir él muro de cerramiento do expre
sada finca en 1a forma que determina 
el acuerdo He 9 de Diciembre do 1878, 
y autorizarle para que en la línea de
marcada realice la edificación en los 
términos expuestos en su solicitud de 
19 de Setiembre anterior.

Nombrar à Joaquín Berral y á José 
María Burgué para ocupar respectiva
mente las plazas de guarda y de una 
de las dos de sepultureros vacantes en 
el cementerio de hi Salud,

Ofrecer el donativo de 5.000 pesetas, 
sólo por una vez, al Sr. Rector de la 
Universidad Católica asimilada de esta 
capital, cou destino á los gastos de ins
talación de expresado establecimientos, 

Gratificar cou la suma de costumbre 
al Oficial y Auxiliar de la .Sección da 
quintas, así como al Escribiente encar
gado de deducir el testimonio de las 
actas por los trabajos extraordinarios 
que han prestado con motivo del se
gundo reemplazo de este año.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Exorna. Corporación 
en el mes de Setiembre anterior.

Adquirir algunas alfombras con des
tino al decorado del selon estrado de 
la Alcaldía, sola despacho adjunto y 
departamento destinado ó Comisiones.

Gratificar con 50 pesetas al mozo de 
oficio de estos Cosas Consistoriales, Gu

mersindo Muñoz, por el tiempo que 
estuvo desempeñando el cargo de por
tero mayor. ‘ -

Gratificar asimismo, con la suma de 
50 peseta.» al músico D. Rafael Muñoz 
del Castillo por la partitura de la re- 
trehi que compuso y dedicó à este Ex
celentísimo .Ayuntamiento, con el fin 
de que ¡je tocara en la víspera de la fe
ria de Nuestra Señora do la Salud.

Con lo que terminó esta sesión.

Serió»» del ^ SS de Octubre.

PrRSJDKNCI* DEL EXCUO. BEÑOa

D. Bartoi.uuk Belkostk y Cíbdr.sás.

Se acordo en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respectiva 

al 19 del actual.
Aprobar también varios acuerdos de 

la Jnnta local do Sanidad,
Comisionar á los señores D. Rafael 

González Núñez, D, José Hacar y don 
Manuel Lozano, para que en nombre 
del Municipio conférencien con el Ex
celentísimo Cabildo Ontedral y con
vengan el día en que haya de celebrar
se el solemne Te De^m en acción de 
gracias al Todopoderoso por la protec
ción que ha dispensado á esta ciudad 
con motivo de la epidemia colérica tan 
sentida en otras poblaciones.

Anunciar la subasta para la venta de 
varios árboles inutilizados en la ronda 
y paseos de esta ciudad.

Arreglar los cipreses de los cemente
rios públicos.

Autorizar la prosecución de las obras 
que son necesarias pora rehabilitar el 
pozo de los jardines de la Agricultura.

Facilitar al Sr. Coronel, Jefe de esta 
zona militar, los aparatos que esta Cor
poración tiens destinados al sorteo de 
los mozos comprendidos en las quinta.».

Admitir la dimisión presentada por la 
Profesora de la Escuela subvencionada 
del barrio del Alcazar Viejo doña Eloí
sa Osuna, nombrando para el desempe
ño de este destino á doña Teresa de 
Jesús Urbano y Pahua.

Nombrar á Rafael López guarda 
particular nocturno del barrio de la 
Merced.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sióndel día 19 del actual, el Ayunta
miento acordó se remita para su publi
cación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Córdoba 11 de Noviembre de 1885.— 
Antonio Vázquez. — A^’ B.“ El Alcal
de interino. Femando la Calle.

Fuente Palmera.

Núm. 1,098.

D. Franciaeo F^rej de yiitna, Alcalde 
amsfitHcianat de e^a rilla.
Hago sabor: Que en virtud de la re

lación presentada por el Recaudador del 
impuesto de Consumos y .Arbitrios mu
nicipales da esta villa, de los contribu
yentes que no han satisfecho sus res-’ 
pectiviis cuotas correspondientes al se
gundo trimestre del actual año econó
mico, dentro del plazo legal) se ha dic
tado, en cumplimiento á lo jirescrito en 
los artículos 22 y 23 de la vigente Ins
trucción, la providencia del tenor si
guiente:

“Sr. Alcalde Pérez de Mena; Median
te no haber satisfecho sus cuotas los 
ContribuyentesespreS^idosen la prece
dente certificación dentro del plazo 1er. 
gal que se les tiene señalado eu los 
edictos de cobranza, con la ampliación 
ha.»ta este din que fueron fijados en los 
sitios públicos de esta villa con lo de
bida. anticipación antes de abrirsa el 
pago do dicha contribución correspon
diente al segundo trimestre del co
rriente año económico, quedan incur
sos en el recorgo del 5 por 100 sobro 
sos cuotas, que marca el art. 16 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884; en 
la inteligencia, que si en el término de 
tres días no satisfacen los morosos el 
principal y costos, se expedirá ®1 apre
mio de segundo grado. A’ hago enten
der al Recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los recibos 
talonarios el iiujtorte de los recargos 
que cada deudor satisface.,,

Así lo mandó y firma el Sr. Alcalde 
del margen en Fuente Palmera á 6 de 
Noviembre de 1885.—Francisco Pérez 
de Mena.—Por su mandado, Evaristo 
Velasco.

JUZGADOS.

Montilla.

Núm. 1.058.

D. Antonio de Uriarte y Alarcbn, Juex 
de instrucción de esta ciudad. •
Por la presente se citd, llama y em

plaza á dos hombres desconocidos, uno 
de ellos alto, moreno, cora largo, gou 
bigote, sin chaqueta, pantalón de tela, 
oscuro, sombrero hongo, negro, y ar
mado de escopeto, iguorándose las se
ñas del otro poro que eu el término de 
veinte días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en el suma
rio que se sigue por robo de caballe
rías á Diego Villegas,Pedraza, vecino 
de la villa de la Rambla, el día ó del ac
tual, en el sitio denominado A'ereda de 
la Fuente de Don Marcelo, entre la 
huerta de la Mosco y Casillo de Villal
ba, término de esto ciudad; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ó las Au
toridades tanto civiles como militai'es, 
procedan ó lo busca y captura de di
chos sujetos, asi como de los caboUe- 
rias que á continuación se expresarán 
y de otros personas en cuyo poder se 
euenentren si no ju.»tíácaa su legitima 
procedencia, y habidos los remitirán á 
este Juzgado á mi disposición «u clase 
de detenidos.

Montilla S do Noviembre de 1885. — 
Antonio de Uriarte. — El Actuario, 
Juan Manuel Reina y Carretero.

Ncílíu de las eabaflerías. — Un mulo, 
seis años, pelo mohíno, la marca, sin 
hierro.

Otro, de treinta meses, polo negro, 
morcillo, con dos desollones en el pe
cho, horrado en la anca detecha

Una mulo, con tres agos, negra, bra
gada qlarr, pequeña, sin hierro todas 
aparejadas.

CÓRDOBA.
iMrKssYx PHOviscuL (CASA SOCOBRO scipioro), 

i c»»]^ d* S. H«redis.
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